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SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO 

Ayuntamiento Constitucional 
deJonuta 

"2021, año de lo Independencia" 

IX. 

X. 

Calificar las actas de infracción a reglamentos municipales y turnarlas a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la Dirección, para su trámite correspondiente; y 

Las que le confieran otros ordenamientos o le asigne la Dirección. 

Artículo 82.- Corresponde al Departamento de Anuencias el ejercicio de las siguientes 
facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de autorización para el funcionamiento de 
juegos permitidos por la ley, música grabada, música viva, y diversos eventos en 
los establecimientos mercantiles o de espectáculos; 

Revisar las solicitudes de anuencias o permisos para la apertura de negocios o la 
realización de espectáculos públicos o juegos permitidos por la ley; 

Revisar y tramitar las solicitudes de anuencia municipal para la apertura 
permanente o transitoria de establecimientos comerciales; y en su caso, la venta 
o la distribución de bebidas alcohólicas, así como cambios de- domi<?iliO y 
ampliación de horario de los establecimientos; .-.. .. 

Supervisar el trámite de las solicitudes que presentenFfás: .p~rsóhéfs físicas o 
jurídico colectivas de permisos municipales para degustación 'de·-.productos que 
contengan alcohol; ·· ·· \\ 

· . . ··.·.. ·. ' 
Realizar los trámites para la autorización de funciones'o.espectátuJqs·plibliébs ~n \ 
locales transitorios o temporales, remitiendo la autorízación·oi abü.enéiápara sú·· ·· 
validación ante la Dirección de Asuntos Jurídicos · ; .: . . · . " . ~~~-;.;'._~ . 

· Mantener actualizado el padrón de establecimient6s· cclmérciC:Íies~; . iodÜstriales y e ,·'-
de servicios, verificando que los pagos a la hacienda municipal se errc~;~ent.rehal '·, -
corriente; y · ···.· · · 

VIl. Integrar el Registro Único Municipal. 

Sección 11 
Subdirección de Catastro ~- · -·-- · ·--~.\ 

·· ·--· ·'· ·.. . . ... /\ \ 

Artículo 83.- Corresponde a la Subdirección de Catastro, el ·éjercicio .:de lás siguientes t¡ '; l 
facultades y obligaciones: .· · · ·. ··· ·· · ¡ .1 1 

l. Integrar el Catastro por medio de los sistemas Jé.cnicos'híás apropiados; 1 \ 

Ejecutar y llevar el control de las actividades catastr-ales. en ~1 .Municipio, \ 1 
regulando su funcionamiento· técnico y administrativo, y deteniiinár laloca1ización \ 1 

11. 
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